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VISTO:

El Registro N'05975 y Regrstro N'11189. que contiene el INFORME N'374-2023-OA-HHUT-

DRS.TIGOB.REG.TACNA ernitido por ia Oficina de Administración con lNFORtvlE TÉCNICO N'002-2023-ACP-

UL-OA-HHUT-DRS.T/GOB.REG.TACNA emitido por el Responsable de Control Pairimonial del HHUT y el

N'374-2C23-OA-HHUT-DRS.T/GOB.R:G.TACNA, emitido por la Oficina de Administración con

ME TÉCNICO N"03-2022-ACP-UL-OA-HHUT-DRS.TiGOB.REG.TACNA emitido por el Responsabte de

Patrimonial del HHUT; y,

CONSIDERANDO:

Que, con el Decreto Supremo N" 009-2019-MINAM, aprueban el Régimen Especial de Gestión y Manejo de

Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos (RAEE) como residuos de bienes priorizados, mediante la
determinación de un conjunto de obligaciones y responsabilidades de los actores ínvolucrados en las diferentes

etapas de gestión y manejo, el cual comprende activioades destinadas a la segregación, almacenamiento,

recolecciÓn, transporte, vaiorizaciori y disoosición final de ios RAEE. ieniendo en cuenta condiciones para ia
protección del ambiente y la saluo riumana;

Que, la Directiva N"0006-2021-EF/54.01 apicbaCa con Resolució¡'i i,I"00'15-202i-F"Ft54.01y modificada con
ResoluciÓn Directoral N" N"0C16-2023-Eti54.Ai 'Directiva para ia gestién ie bienes muebles oatrimoniales en
el marco del Sistema Nacional cie Abasiecinriento", tiene por objetc regular la gestión de bienes muebles que

formen parte o sean susceptibles de rncorporcción al patrlmonio de ias entidades del Sector Publico que se
encuentran bajo el árnbiio del Sistema Nacional de Abastecimiento;

Elartículo 47 dela Directiva en rnención, estabiece ia definicion de Baja cie Bienes Muebles Patrimoniales, como
el "Procedimiento por el cual se canceia la anctáción de un bien inueble patrirnonial en el registro patrimonial.

Esto implica la exiracción ¿oriesponcliente ciel registrc contable patrirnoniai y sn ccntroi a través de cuentas de
orden, cuando corresponda, la que se efectúa conforme a !a norrnatlvidad dei Sl,lC", estableciendo la causal de
RAEE en el literal h), numera! 48.1 Cel articulo 48.

Asimismo, el articulo 49 ;runleral 49.1 de la cii¿lda normEiiyA indii:a "Ls OCP iclentifica los bienes muebles
patrimoniales a dar de b'qa y elabora un informe Técnicc sulientslcio ia causal corespondiente y
recomenCando la baja. La docunlenteción se remite a la CGA pare Qrie emit;: ia ¡esolución que aprueba labaja
de ios bienes muebles patiirnoniaies cie ios registrcs pairimcni:rr v co¿rlabis Dicha resolución coniiene como
minimo ia rlescripción clel bÍe.:r rti[r]lle ¡:ilrin;onial y str vlri,ii ";

Que, ia citada di;'ectivs 0¡'r ii.r {.),-§pOSIaiúr! COtrpLÉiiEi¡uAF/A ieri¡.i§¡,.CñiA ind¡t, ,, siguiente: IRIMERA.-
Adecuación de Proceaimiei:ir; st T nrriie ind¡ca rrue. "Los actcs 'i irLjced¡¡nientos que comprende ta gestión de

br'enes muebles patrincniales.i¿,í-r sü encuentrefi e:t tránt¡ie el ias [iliroaCes u Arganizaciones de las Entidades,

se adecuan a los reqitislia:, trártili¡: L'i,1j.:?s d,tposlcior;es esf¿ilel;ic¡as e,t la Directiva";

Que, mediarite Resolucion D:;',:,.,ror,ri i'i "ili3-2C2C..'aF 154 .ii1 se apiclio la Directiva N'001 .2020.EFi54.01 , la cual

es modificada pcr la resoh¡ción í-riieciorai N',*'tCü..;2'íi21-8Fi54.01 rajo la derronlinación "Procedimientos para ia

Gestión de Bienes fu1i:ebles c;iific¿ic¡ u¿ino ftesrduos <ie Áparatc,s E!éctricos y Electrónicos-RAEE", a fin de

prevenir impacios negai;voi.t eii i:li ílirfiri1 ¿:i..i;,i';i:-c y g;:iai:iiza;' iii lra:i?biiidad del rnanejo de bienes calificados

ccnno RAEE. La directii¡a lnentioi'ia',,;'iie¡re ;¡ic;i'rce :'racir;i¡ai y es de cuntplin';ierito obiigatorio por las entidades
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del sector público detailadas en el aliícuio .l rlei Decretr: Legislativo N' 1439, Decreto Legislativo del Sistema

Nacional de Abastecimiento";

QUE, MEdiANtC INFORME TÉCNICO N'OO3.2O22.ACP,UL.OA.HHUT.DRS.T/GOB.REG.TACNA EI ÁrCA dE

Control Patrimonial del Hospital Hipólitcr Unanue de Tacna, ¡'eaiiza la evaluación de toda la información

elaborando el informe técnico que sustenta la baja cle los bienes muebles patrimoniales según

describiendo siete (7) bienes Patrimoniales por causal cie Residuos de aparatos eléctricos y
ínicos (RAEE), Aparatos Eléctricos y Electrónicos (AEE) que han aicanzado el fin de su vida útil por uso,

encuentran inoperativos, son descañados o desechados por el usuario y adquieren la calidad de residuos.

Comprende también a sus componentes, accesoricls y consunribles, los cuales conesponden a bienes
identificados en el Sistema lntegraoo Gestión Adrninistrativa (SIGA) Modulo Patrimonio, señalando que se
cumple con los requisitos formales para proceder a la baja respectiva, en merito a la normatividad vigenie,
asimismo, adjunta el Apéndice A el cual contiene la descripción de los bienes muebles patrimoniales y la causal
de baja, a fin de proseguir con el trámite correspondiente;

;:......

\á\Oue, con INFORME N"376-2023-0A-HHUT-DRS.T/G0B.REG.TACNA emitido por el Jefe de ta Oficina de

-J.- lROmin¡straciÓn, quien indica que habiendo otorgadc ta aprobación a la baja de los bienes muebles patnmoniales
: por la causal de Estado de Residuos de A.pai'atos .Efecricos y. Electronicos - RAEE, respecto del INFORME

TÉCNlco N"003-2022-ACP-UL-OA-HHUT-DRS.T/GOB,REG.TACNA, por io cuat indica aprobar ta baja de tos
siete (07) bienes nruebles patrimoniales por causal de RAEE, y solicita ia emisión del acto resolutivo conforme a
la norma vigente Directirra N"001-2020 EF/54.01 y sus nrodificatorias;

'l\ En ese contexto, en cumplimiento de io señalado en el artlcuio 49 de la Directiva N'0006-2021-EF/54.01,/-_\
-",7i,)denominarja "Directiva para ia Gestión de Bienes Muebles Patrímcniales en el marcc del Sistema Nacional deij.\uerromlnaüa ulrecilva para la uesllOn 0e H¡enes Muebles Patr¡mcn¡ales en el marcc del Sistema Nacional de

:- lAbastecimiento", aprobada por Resoiución t)irectoral N" 0015-2021-EFi54.01 modificada con Resolución
Directoral N'0006-2022-8F154.01(en adelante la Directiva). elÁrea de Ccntrol patrimonialdel Hospital Hipólito
Unanue de Tacna, mediante ei li{FoRME TÉCNlCo N"003.202z.Acp.uL.oA.HHUT.
DRS.T/GOB'REG,TACNA, sustenta ra haja rJe siete (7) bienes Patrimoniales por causal de Residuos de

eléctricos y electrÓnicos iRAEI), cr.lyo valor neto es Si 550,5tr (quinienios cincuenta con S0/100 soles),
cual es aprobada por la Oficina de Administración del Hrspital liinciitc lJnanue de Tacna.

, mediante INFoRME TÉcNlco N'002-2$23-AcP.uL'0A.HHUI.DRS.T/GoB.REG.TACNA et Área de
Control Pahimonial del Hospital Hipóiito Unanue de Tacna, reaiiza ia evaluación de toda la info¡"mación
recopilada, elaborando el iníorme técnico que rustenta Ia bala Ce i;s bienes muebles patrimoniales según
normativa, describiendo DIECISÉlS (16) bienes Pairinroniales pcr causalc'e RAEE, los cuales han alcanzado el
fin de su vida útil por uso, se encuentran inoue¡alÍvcs, sllri descañados o desechados por el usuario y adqtrier.en
la calidad de residuos. Comprencie iaírif)iéil a sus contpone;ites, accesorios y consumibles, los cuales
coresponden a bienes identificacj¡s en el Sistema lntqrado GcctiónAclininistrativa (SIGA) Modulo Patrimonio,
señalando que se cumpie con lcs iec¡uisilos fc;'males para proceder a la bala respectiva, en nrcrito a Ia

normatividad vigente, asimisnro. acirunrs el Ane;<c i ei cuai corrtiene !a descripción de los bienes muebles
patrimoniales y la causat de Lraja, a fin de prcsegu;r ccrn ei trámite ccnespondienie;

Que, con INFORME N'374-202:I-OA.HHIJT-DR$.T/GOB.REG.TACNA enritiilo por el .lefe de la Oficina de
Administ¡'ación, quien indica tlue hahrenclo crtc¡'gado la apiobaciórr a la baja rle los bienes muebies patrimoniales

por la causal Ce Estatjc ia iiesiili¡l:; ce Aparatcs Eléctric,rs i, Eieci¡'ónicos - RAEE, respecto dei INFORME
TÉCNICO N'002-2023.AÉP-i;1.$A^i-lH;-i,1'-0R5. itcoB.F,§G,TACNA, por lo cual indica aprobar la baja de los
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dieciséis (16) bienes muebies patrimoniales por causai de RAEE, y solicita la emisión del acto resolutivo

conforme a la norma vigente Directiva N"001-2020-EF/54.01 y sus modificatorias;

En ese contexto, en cumplimiento de lo señalado en el artículo 49 de la Directiva N'0006-2021-EF/54.01,
denominada "Directiva para la Gestión de Bienes Muebles Patrimoniaies en el marco del Sistema Nacional de

", aprobada por Resolución Directoral N'0015-2021-8Ft54.01 modificada con Resolución
toral lJ" 0006-2022-8Fi54.01, el Area de Contn:l Patrimonial del Hospital Hipolito Unanue de Tacna,
ante el INFoRME TÉCNICO N'002-2023-ACP-UL-0A.HHUT.DRS.T/GOB,REG.TACNA, sustenta ta baja

is (16) bienes patrimoniales por causal de Residuos de aparatos eléctricos y electrónicos (RAEE), cuyo
neto es S/ 361,52 (trescientos sesenta y uno con 521100 soles), la cual es aprobada por la Oficina de

Administración del Hospital Hipólito Unanue de Tacna.

Que, en virtud a lo expuesto y la infornración remitida por la Oficina de Administración, se ha cumplido el
procedimiento establecido en los nunlerales 6.1,6.3 y 6.4, apartacjo Vl de la Directiva N" 001-2020-EF/S4.01

. denominada "Procedimientos para la Gestión cie Bienes Muebies Calificados como Residuos de Aparatos
Eléctricos y ElectrÓnicos - RAEE", así como los artículos 47 , 48,48.'i , literal h) del Título Vll de la Directiva, por
lo cual resulta procedente aprobar la baja de los bienes muebles señalaclos por la causal de Estado de Residuos
de Aparatos Eléctricos y Eiectrónicos - RAEE;.detalladss err.el {NFORME TÉCNrcO N"003-2022.ACP.UL.OA.
HHUT.DRS.T/GOB. REG.TACNA E INFORME TÉCNICO N'O()2.2O23.ACP.UL-OA.HHUT.
DRS'T/GOB.REG.TACNA emitidos por el Áreá de Controi Patrimonial del Hospital Hipótito Unanue de Tacna, ai>^\ I uyv¡r(v vrtq¡tus wg I quilcl, o''.r\ fin de proceder a la exclusiÓn del registro patrirnonial y contable del hospital l-lipólito Unanue de Tacna, así como

r:;\ su posterior disposición;
/¡.

CN}
Con la aprobación de la DirecciÓn Ejecuiiva, ei V'B' de la Oficina de Aclministración, la Unidad de Logística y el
Área de Control Patrimonial, se dispone emitrr el acto administrativo correspondiente;

Que, conforme aiManualde OrganrzaciÓn y Funciones apro"hada meiliante la Resolución DirectoralN.0gg-2015-
ORG-OPE-DIRECC.EJEC.-HHUT-DRS.T/GOB.REG.TACNA, de fecha 19 de febrero del 2015 estiputa en et
literal r) Expedir Reso/uclones Directorales en los asunfos 0'e su competencia; y en concordancia con el Texto
Unico Ordenado de la Ley N'27444, la Ley N"27783 Ley cle Bases de la Descentralización, Ley N.27g67 Ley
Orgánica de los Gobiei'nos Regiorrales, sr¡s rnodiñcatorias Ley N'27902, Ley N'28013 y2g053; en uso de las
atribuciones delegadas mediante Resolución Ejecutiva Regionat N"4A4-2A23.GR/GOB.REG,TACNA;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.' APROBAR la BAJ,{ cle siete (7) bienes patrimoniales por causal de Residuos de
aparatos eléctricos y electrÓnicos (RAEE), cuyo valor neto es S/ 550,50 (quinientos cincuenta con 50/100 soles)
solicitada por la Oficina de A.dministración an virti¡cl del TNFORME TÉCNICO N"003-2022.ACP"UL.OA-HHUT.
DRS.TIGOB'REG.TACNA emitido por el Área de Control Patrimonial del Hospital Hipólito Unanue de Tacna, así
como de dieciséis (16) bienes patrimonlales por causal de Residuos de aparatos eléctricos y electrónicos
(RAEE), cuyo valor neto es S/ -361 52 (trescientcs sesenta y uno ccn 52/100 soles) solicitada por la gficina de
,Administración en virtud del lNFoRltlE TÉcNlco N"002-2023-AcP"UL.oA.HHUT.DRS.T/GoB.REG.TACNA
emitídos por el Ái"ea de Control F'atrirnonial dei Hospiiel Hipólito Unanue de Tacna, cuyas características se
detallan en ei Anexo i y Anexo ll respectivarrrente y qtre forman parte integrante de la presente Resolución.

AEIgUlg §E€UI9O.' OISPONER ilue ei ¿\i'ea cje Ccntroi Patrimonial, así como ta Unidad de Economia,
realicen las acciones peillnentes o;ira la extraccióil patrimonial y coirtabie, respectivamente.
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ARTICULO TERCERO." ENCARGAR ai Área de Contrci Patrimonialde la Linidad de Logistica, la comunicación

la presente Resolución a !a Dirección Genera! oe .¡,bastecirniento del Ministerio de Economia y Finanzas,

a lo previsto en la Directiva No 0006-2ú21-8F154.01y lo regulado en el Decreto Legislativo N' '1439,

fines de su competencia.

DISPONER que la Unidad de Éstadistica e lnformática proceda a publicar y difundir la
Resolución Directoral en la página Vr/eb del Hospital Hipólito Unanue de Tacna,

(www.hospitaltacna.qob.pe), en cumplimiento de ia Ley tJ" 27806 Ley de Transparencia y Acceso a la
información pública y sus modificatorias.

nTeísI-ResE, CoMUNiQUESE Y PUBLíQUESE.
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VISTO:

ElRegistro N" 1C243 que contiene el lnfcrrne N'C491-2024-üA-HHUT-DRS.T/GOB.REG.TACNA, emitido por

la Oficina de Adnlinistración, Informe N"720-2-024-UL"0A-HHUT-DRS.T/GOB.REG.TACNA, emitido por el

Jefe de la UniCad cle Logistica, lnforme tJ'1i9-2ü24-ACP-UL-OA-HHU-Í--DRS,TIGOB.REG.TACNA emitido

por el Responsable de Contro! Palrimoniai del HHTJT; y,

Que, con el Decreto Supremo N' 009-2019-l'/llNAM, aprueban ei Régimen Especial de Gestión y Manejo de

Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos (RAEE) como residuos de bienes priorizados, mediante la

determinación de un conjunto de obligaciones y responsabilidades de los actores involucrados en las

diferentes etapas de gestión y manejo, el ci,¡al comprende actividades destinadas a la segregación,

almacenamiento, recolección, transgorte, rtalorización y disposición final de los RAEE, teniendo en cuenta

condiciones para la protección ciel ambienie y la saiurJ hurnana;

Que, la Directiva N'0000-2021-Ei-i5401 aproh,ada ccn Resolución N"00'15-2C21-EF/54.01 y modificada con

Resolución Directorai i';" N'0016-2023-EF154.01 "Directiva para la gestión de bienes muebles patrimoniales

en el ntarco oel Sistenia Naciorrai de Abastecirr:iento". tiene por obieto reg¡ular la gestión de bienes muebles

que formen parte o sean susceptrbles de incorporación al patrimonio de ias entidades del Sector Publicc que

se encuentran i:ajo el ámnito del Sistema Naci,:nal de Abastecinrientc;

El arliculo 47' de ia [rirectiva en menciórr, esiai.riece la deflnic¡cn de Baja de Bienes ti/uebles Patrimcniales,

como ei "Procedimiento por el cual se canceia la anoiación de un !:ien mueble pairirnonial en ei rcgistro

patrimonial. Esto implica la extracción corresporidiente clel registro corrtable patlimcnial y su control a través

de cuentas de orden, cuando corresponda, ta que se efectúa conforme a la norrnatividad del SNC".

estableciendo ia causalde RAEE en el literai h), ntrmeral48.1 del artículc 48.

Asimismo, numeral4§,1 dei artículc 49'de ia citada normativa indica "l-a OCP identrfica los bienes r¡uebies

patrimoniales a dar de baia y elabora un inforine Tecnico sustentando la causal correspondiente y

recomendando la baja. La docurnentación se remite a la OGA para que emita lo rcsolución que aprueba la

baja de lcs bienes rnuebles pat;'imoniales de ios registros patrinronial y ccrntable. Dicha resolución contiene

corno minimo la descr'iprriór clel bien qrueL,ie pati'imonial y su valor.";

Que, medianie Resciuc!óri Dri'ectora! N'Cü8-'1020-[Fi54,01 se api'obó ia Directiva N"001-2020-EF/54.01,|a

cuales rrodiiicaCa pur ia Resrilucion Di¡"ectuiii irl"iiCíJB-2021-EFi5,4.0i ilajc la denonrinación "Procedimientos

oara la Gestióri de Eiencrs ivluebies c¿iiíicadcs cor-rrr F.esiduos Ce Ap;:ratos Eléctricos y Electrónicos-RAEE",

a fin de prerenil li:t¡ractrs ne!;¿liiv,¡s en ei rr¡cCio ari'i[iiente y gerarriz¿]i ia ti¡:zabilicad del nranejo de bienes

calificados comc ;?Al5 La üire,¡;ttv¿ rne.rciort¡ija "tiene alcance r-ia,lione: y es de r:urnpiiiniento obligatorio por

las er,tidade:r üei secl'¡r públir-,: deiailari¿i:;ir *l ariicuio 3'd;i iicr;ietc,Legislativo N" 1439, Decreto

Leg isiativo ilel Sisteryra !t atiota i d,: /'ii¡rsrsc i rt i ri r',rir"
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Tacna,

Que, mediante lnforme N'1'19-2024-ACP-UL-0A-HHUT-DRS,T/GOB.REG.TACNA de fecha 31 de julio del

2024, emitido por el Área de Control Patrimonial del Hospital H¡pólito Unanue de Tacna, quien solicita la

modificación de la Resolución Directoral N"540-2023-DIREC.EJEC.HHUT-DRS.T/G.R.TACNA de fecha 29

de diciembre de|2023, como también sus anexos, resolución que aprueba la baja de bienes patrimoniales

con causas RAEE. La modificación se sustenta debido a que se observa la duplicidad en los registros

aprobados para la bala de bienes patrimoniales, figurando en la resolución citada y en la Resolución

Directoral N" 450-2023-DIREC.EJEC.HHUT-DRS.T/G0B.REG.TACNA de fecha 19 de octubre del 2023,

resolución que aprueba la depuración y el sinceramiento contable ejecutado por la Comisión de Depuración

y Sinceramiento Contable. Por lo que sugiere modificar como sigue: el ANEXO I que tiene una relación de

seis (6) bienes patrimoniales califlcados como Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos (RAEE),

cuyo valor neto es S/ 549.50 (Quinientos cuarenta y nueve con 50/100 soles), asi como el ANEXO ll que

tiene una relación de doce (12) b¡enes patrimoniales por causal como Residuos de Aparatos Eléctricos y

Electrónicos (RAEE), cuyo valor neto es S/ 357.52 (Trescientos cincuenta y s¡ete con 52l100 soles);

mediante lnforme N"720-2024-UL-OA-HI-rUT-DRS,T/G0B.REG.TACNA de fecha 07 de agosto del

emitido por el Jefe de la Unidad de Logistica, informa que el Área de Control Patrimonial solicita la

ión de la Resolución Directoral l.¡"540-2023-DIREC.EJEC.HHUT-DRS.T/G.R.TACNA de fecha 29

de diciembre del 2023, así como sus Anexos de la referrda resolución, que aprueba la baja de bienes

patrimoniales con causal RAEE;

Que, mediante lnforme N"0494-2024-0A-HHUT-DRS.T/G0B.REG.TACNA de fecha 16 de agosto del 2024

emitido por la Jefa de la Oficina de Administración, remile el lnforme N'720-2024-UL-OA-HHUT-

DRS.T/GOB.REG,TACNA emitido por la Unidad de Logistica, a kavés del cual manifiesta que el Área de

Control Patrimonial requiere la modiflcación de la Resolución Directoral N'540-2023-DIREC.EJEC.HHUT-

DRS.T/G.R.TACNA como también de sus anexos de la referida resolución, que aprueba la baja de bienes
patrimoniales con causal RAEE;

En ese contexto, en cumplimiento de lo señalado en el artículo 49' de la Directiva N" 0006-2021-EF/54.01,

denominada "Directiva para la Gestión de Bienes l¿luebles Patrimoniales en el marco del Sistema Nac¡onal

de Abastec¡miento", aprobada por Resolución Directoral N'0015-2021-EF/54,01 modificada con Resolución

Directoral N" 0006-2022-EF/54,01 (en adelante la Directiva), el Área de Control Patrimonial del Hospital

Hipólito Unanue de Tacna, med¡ante el lnforme N''119-2024-ACP-UL-OA-HHUT-DRS.T/cOB.REG.TACNA,

sustenta la mod¡ficac¡ón de la Resolución Directoral N"540-2023-DlREC. EJEC,HHUT-DRS.T/G.R.TACNA,

debido a que se observa duplicidad en los registros aprobados para la baja de bienes patrimoniales,

figurando en la resolución citada y en la Resoluc¡ón Directoral N' 450-2023-DIREC.EJEC.HHUT-

DRS.T/GOB.REG.TACNA de fecha 19 de octubre del 2023, resolución que aprueba la depuración y el

sinceramiento contable ejecutado por la Comisión de Depuración y Sinceramiento Contable;

Que, en virtud a lo expuesto y la información remitida por la Oficina de Administración, resulta procedente

modiflcar la Resolución Directoral N"510-2023-DIREC.EJEC.HHUT-DRS,T/G.R.TACNA de fecha 29 de

diciembre del 2023, que resuelve aprobár ¡a baja de los bienes patrimoniales señalados por la causal de

Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE;
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Con la aprobación de la Dirección Ejecutiva, el V'Bo de la Oficina de Administración, la Unidad de Logística y

el Area de Control Patrimonial del Hospital Hipólito Unanue de Tacna, se dispone emitir el acto administrativo

correspondiente;

Que, conforme al Manual de Organización y Funciones aprobada mediante la Resolución Directoral N"089-
2015-0RG-OPE-DIRECC.EJEC.-HHUT-DRS,T/GOB.REG.TACNA, de fecha 19 de febrero del 2015 estipula

en el literal r) Expedi Resoluciones Directorale.s en /os asunfos de su competencia;y en concordancia con el

Texto Unico Ordenado de la Ley N"27444, la Ley N'27783 Ley de Bases de la Descentralización, Ley
N'27867 Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales, sus modificatorias Ley N'27902,Ley N"28013 y 29053;
en uso de las atribuciones delegadas mediante Resoltición Directoral N"270-2024-ETARRHH-OEGDRRHH-
DRIDRS. T/GOB. REG.TACNA;

SE RESUELVE:

TICULO .- MODIFICAR el ARTICULO PRIMERO de la Resolución Directoral N'540-2023-
resuelve APROBAR la

y Electrónicos (RAEE),

conforme a lo expuesto

EC.EJEC.HHUT-DRS T/G.R.TACNA de fecha 29 de diciembre del 2023, que
de bienes patrimoniales por causal de Resiciuos de Aparatos Eléctricos

asimismo el Anexo I y Anexo ll, que forman parte integrante de la citada resolución;
en la parte considerativa de la presente resolución.

ARTICULO SEGUNDO.- APROBAR la BAJA de seis (6) bienes patrimoniales calificados como Residuos de
Eléctricos y Electrónicos (RAEE), cuyo vaior neto es S/ 549.50 (Quinientos cuarenta y nueve con

100 soles), asícomo de doce (12) bienes patrinroniales con causalcomo Residuos de Aparatos Eléctricos
frónicos (RAEE), cuyo valor neto es S/ 357.52 (Trescientos cincuenta y siete con 521100 soles), en
del lnforme N"119-2024-ACP-UL-OA-HHUT-DRS.T/GOB.REG.TACNA emitido por el Área de Control

del Hospital Hipólito Unanue de Tacna, cuyas características se detallan en elAnexo I y Anexo ll
respectivamente y que forman parte integrante de la presente Resolución, dejando subsistente los demás
extremos de la Resolución Directoral N"540-2023-DIREC.EJEC.HHUT-DRS.TiG.R.TACNA, en todo aquello
que no se oponga a la presente resolución.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Área de Control Patrimonial, así como la Unidad de Economía,
realicen las acciones pertinentes para la extracción patrimonial y contable, respectivamente.

ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR al Área de Control Patrimoniai de la Unidad de Logistica, la
comunicación de la presente Resolución a la Drrección General de Abastecimiento del Ministerio de
Economía y Finanzas, para los fines de su competencia.

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que la unidad de Esiadística e lnformática proceda a publicar y difundir la
presente Resolución Directoral en la página \{eb ciei Hospital Hipólito Unanue de Tacna,
(www.hospitaltacna.qob.pe). en cumplinriento de la Ley N' 27806 Ley de Transparencia y Acceso a la
información pública y sus modificatorias.
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ANEXO N" I

(rl Lo0rgo patnmonia¡ de AEE (¡ncluye accesorios, peresfericos y consumibles), de correspond-
(2) Conforme alAnexo il del Decreto Supremo N.009-2019-MINAM
(3)Estado del RAEE: Completo -lncompleto
(4) Condicion: Operativo - lnoperat¡vo

FICHA DE DETATTE TECNICO DE LOS EIENES CAI.IFICADOS COMO RAEE

DE TA OIRECTIVA N'

NTIDAD : HOSPTTAI HIPOLITO UNANUE TACNA

ITEM
coDrG0

PATRTMONIAT

(U

OENOMINACION DET APARATO

ETECTRICO Y EI.ECTRONICO
MARCA

CUENTA

CONTABLE

vAt oR
NETO S/

UBICACIÓN FISICA DEI.

RAEE

CAIEGORIA(

2l

SUB

CATEGORIA(

2l
CANTIDAD

PESO NETO

ToTAt(ks)
PESO NETO

TOTAL(T)

ESTADO DET

RAEE (3)

coNDrcroN
DEr. RAEE(4)

1
740877000757 MONITOR COIOR 15'CRT LG 91050303 t00.00

UNIDAD DE GESTION OE

CALIDAD 3 3.1
1

3.18 0.00318 INCOMPLETO I NOPERAfIVO

2
74089-o500140 UNIDAD CENTRAL DE PROCESO-CPU CYBERTEL 1503020301 1.00

UNIDAD DE GESTION DE

:ALIDAD 3
1

6.50 0.0065 INCOMPLETO INOPERATIVO

3
740895000143 TECTADO PS/2 BTC 91050303 37.50

JNIDAD DE GESTIONDE

:ATIDAD 3 3.1
1

0.70 0.0007 INCOMPLETO INCPERATIVO

4
452252150035 STABILIZADOR APC 91050301 10.00

JNIDAD DE GESTION DE

:ATIDAD 3 3.1
1

7.t2 0.00112 INCOMPLETO INOPÉRATIVO

5
452252t50052 :STABILIZADOR APC 91050301 70.00

UNIDAD DE GESTION DE

CALIDAD 3 3.1
1

7.72 0.00112 INCOMPLETO INOPERATIVO

6
740841000013 MPRESORA LACER HP 1503020301 1.00

UNIOAD DE GESTION OE

:ALIDAD 3 3.2
1

4.10 0.0041 INCOMPLETO ¡NOPERATIVO
TOTAL 549.50 6 76.72 o.01672

P



ANEXO N'II

FICHA DE DEfAtTE TECNICO DE I.OS BIENES CALII-ICADOS COMO RAEE
(FORMATO DE rA DtRECT|VA N.001_202GEFl54.01)

ENTIDAD : HOSPITAI H|POL|TO UNANUE TACNA

(1)CodigoPatrimon¡aldeAEE(incluyeacceso,ió
(2) Conforme al Anexo ll del Decreto Supremo N.009-2019-MINAM
(3)Estado del RAEE: Completo -lncompleto
(4) Condicion: Operativo - tnoperativo

ITEM N"
c0DrGo

PATRTMONTA[ (r)
DENOMINACION DTT APARATO

EI.ECTRICO Y ETECTRONICO
MARCA

CUENTA

CONTAEtE

VAIOR

NETO S/
CATEGO

RrA(2)

SUB
CANTI

DAD

PESO NETO

rorAL(ks)

PESO

NETO
ESÍADO DEI.

RAEE (3)

coNDrcroN DEt_

RAEE(4)2l
I 532260470026 JSTERILIZADOR DE CALOR SECO PILTON 1503020402 1.00

X PI.ANADA SERVICIOS CENERATES Y

,ANTFNIMIFNfÓ PHI IT 8 8.1 1 49.00 0.041 COMPLETO l,norr*o,uo
322200250001 ESTERILIZADORA AUTOCLAVE AMSCO 1503020902 1.00

X PLANADA STRVICIOS GENfRAI-ES Y
8 8.1 1 43.00 0.043 COMPLETO INOPERATIVO

3 740841000058 IVIPRESORA LASER KYOCERA 1503020301 1.00
EX PLANAOA SERV¡CIOS 6TNERAtES Y

MANTINIMIENIO HHTJT 3 3.2 1 27.4t 0.02141 :OM PLETO INOPERATIVO
4 740845500043 MPRESORA CHICA EPSONI 1503020301 1.00

:X PLANADA STRVICIOS GENERAI-ES Y

VANTENIMIFNTO HHIIT 3 3.2 1 5.00 0.005 :OMPtETO NOPERATIVO
5 740895000274 TECLADO USB BTC 91050303 54.00

:X PTANADA SERVIC¡OS GENERATESY

UANfFXIMIfNTO HHIIf 3 3.1 1 0.80 0.0003 :OMPLETO NOPERATIVO
e 740899500276 UNIDAO CENTRAL PROCESO CPU M tcRoN tcs 1503020301 1.00

X PLANADA SERVICIOS GENERATES Y

,ANTFNIMIFÑfÓ PHI¡T 3 3.1 1 5.84 0.00684 :OMPtETO NOPERATIVO
7 740345500098

MPRESORA MATRIZ DE PUNTO CASRO

{NCHO EPSON 1503020301 1.00
EX PI-ANADA STRVICIOS GENERALES Y

MANIENIMIENfO HHUT 3 3.2 1 3.37 0.00837 OMPLETO NOPERATIVO
3 461252150038 STABILIZADOR POWER 91050301 63.36

TX PLANADA SERVICIOS GENERALES Y

MANTENIMIENTO HHUf 3 3.1 1 2.00 0.002 COMPLETO I NOPE RATIVO
9 71C895000714 TECLADO KEYBOARD LENOVO 91050303 39.76

EX PLANADA SERVICIOS GENERALES Y

VANTFNIMIFNfO HHIIT 3 3.1 7 0.80 0.0008 COM PLETO INOPERATIVO
10 71c695000031 I'ECLADO KEYBOARD G ENIUS 91050303 54.90

:X PLANADA SERVICIOS GENERATES

UAÑTFÑIMI'Ñ1ñ HPI If 3 3.1 1 0.80 0.0008 :OM PLETO INOPERATIVO
11 742223580073

EqU¡PO MULTIFUNCIONAT
aÓplanóRÁ t^rDAF(^D^(¡ XEROX 1s03020301 (s.so :X PLANADA SERVICIOS GENERALES

i4ANfENIMIENTO HHUf 3 3.2 1 LL.45 0.01145
:OM PLETO INOPERATIVO

L2 462252750707 ESTABI LIZADO R OMEGA 91050301 90.00
:X PTANADA SERVICIO§ GENTRALES Y

\,ANTENIMIENfO HHUT
3 3.1 1 2.00 0.002

:OMPLETO NOPERATIVO

TOfAIES 357,52 t2 151.47 0.15747

-l

a

UBICACIÓN FISICA OEt RAEE
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